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15.306. «San Benito». Plomo. 64. Guarromán.
15.281. «Vlzcalmón». Hierra. 36. Alcaudete.
15.110. «San Cipriano». Hierro. 84. Valdepeñas de Jaén.
14,964. «Joselita». Plomo. 24. Santa Elena.
14.950. «Gloria». Plomo y cobre. 96. Santa Elena.
15.172. «Resurrección». Volframio. 58. La Carolina.
15.205. «Nueva San Ignacio». Plomo. 60. Andújar.
15.284. «San Antonio de la Florida». Plomo. 120. Baños Encina. 
15.083. «La Mejor». Plomo. 20. Vildhes.
15.214. «Santa Rosa». Plomo. 48. Baños Encina.
14.267. «Alicia». Grafito. 24. Huelma.
15.272. «Santo Domingo». Hierro. 20. Alcalá la Real.
14.945. «El Rosalejo». Plomo. 16. Guarromán.
15.259. «San José». Hierro. 49. Jaén.
15.077. «La Esperanza». Cuarzo. 25. Martos.
15.262. «Ampliación a Nuestra Señora del Perpetuo Socorro». 

Hierro. 70. La Iruela.
15.206. «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro». Hierro. 80. La 

Iruela.
15.044. «Tentación». Hierro. 20. Baeza.
14.989. «Margarita». Cobre. 58. Andújar.

Patencia
Provincia de Burgos

3.687. «Juanita». Hierro. 1.216. San Millán de Lara.
Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de ¡a finca 
«Dehesilla Municipal //», del término municipal de 
Villanueva de los Castillejos, en la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Villanueva de 
loS Castillejos, entidad propietaria de la finca «Dehesilla Mu
nicipal II», del término municipal de Villanueva de los Casti
llejos (Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha jus
tificado con los correspondientes informes técnicos que en la 
misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al 
que ha dado la entidad propietaria su conformidad. Las obras 
incluidas en el plan cumplen lo establecido en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio hn tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue 

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
625 hectáreas 84 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.395.924,92 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a ia Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la entidad 
propietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricutura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Los Alamos», del término municipal de El Grana
do, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Ala
mos», del término municipal de El Granado (Huelva), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir

cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fifi se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto co nía Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluidas en el plan cum
plen lo establecido en los artículos 2.° y 3.0 del Decreto de 12 
de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Piimero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
258 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 497.838,34 pesetas, de las que 
423.162.59 pesetas serán subvencionadas y las restantes 74.675,75 
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, .así como para adaptarlo.en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectádas, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DlAZ^ÁMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue* 
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«.Dehesilla Municipal ///». del término municipal de 
Villanueva de los Castillejos, en la provincia de 
Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de Villanueva de 
los Castillejos, entidad propietaria de la finca «Dehesilla Mu
nicipal III», del término municipal de Villanueva de los Cas
tillejos (Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha 
■justificado con los correspondientes informes técnicos que en 
la misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Di
rección General de Agricultura un Plan de Conservación de 
Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que ha dado la entidad propietaria su conformidad. 
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo establecido en los 
artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial dé 
505 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.172.460,45 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la entidad 
propietaria en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 2 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de lá finca 
«Campo Baldío-Pago número 2 de Andévaio», del 
término municipal de Puebla de Guzmán, en la pro
vincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia de la Sociedad agrícola «Campo Bal
dío, S. A.», entidad propietaria de la finca «Campo Baldío- 
Pago número 2 de Andévalo», del término municipal de Puebla 
de Guzmán (Huelva), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado con los correspondientes ihformes técnicos que en 
la misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conservación 
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, 
de acuerdó con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, 
al que ha dado la entidad propietaria su conformidad. Las obfas


